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MINISTERIO DE COMERCIOde Planificación Territorial del Ministerio de Planlfícacíón del
Desarrollo. el Director general primero del Banco de Crédito
Local. tres Presidentes de Diputación Provincial y dos Alcaldes
designados libremente por el Ministro de la Gobernación. Ac
tuará como Secretario el Subdirector general Jp.fe del Servicio
Central de Planes Provinciales.

Cuando por la índole de los asuntos a tratar ::;t;l considere
conveniente, el Presidente de la Comisión podrá convocar a .uno
() varios Directores generales de la Administración del Esi¡:1do
para que asistan a la sesión o sesiones correspondientes

7286 ORDEN de. ,~o de marzo de 197·1 sobre prorroga pOI"

Wl año de la facultad concedida (l las autoridades
locale!~ ele Ma rina en ja forma que He especifica
en el articulo transitorio de la Orden de 14 de jti·
lio de 1964. que li¡a el cuadro indicador.
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FERN A N DEZ -CUESTA

11 ustrLi rnos señores,

Prjmero.-Los fletes maxirnos para la importación ele grano
de buques nacionales serijn los siguientes:

ORDEN de j de abril ele 1974 sobre fletes ¡Jara la
importación de r¡nmo en buques nocionales,

Los flde.s vigente;; para la importación de grano en buques
nocionales fl.¡eron establecidos. con carácter de fletes !Un,ximos,
"Hire 196$ y 1967, siendo modificados y actualizados, en cierta
IHedida, a las circunstancias del momento en el año 1970.

La incidencia producida en lB explotación de los barcos, como
consecuencia del incremento e'n los precios de los combustibles
uUlh:ados por 1n Marina Mel'cante, hace necesario cstal1lecer
inlevas tarifa:; de. fletes en las importaciones de grano.

En cOn.':ieC~leDcia, e:o;le Ministerio, oida la Junta Superíor
ele Precios y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
rcunión de] día 29 de marzo de 1974. ba tenido a b-ien disponer:

La Orden ministerial de ::¡ de m8.r¿o de 1973 (~Buletin Oficial
del Estado» número 6S) prorrogaba por un año la facultad con
c.edída a las autoridades locales de Marina, en la forma que se
especifica en el artículo transitorio de la Orden ministerial de
11 dejullo de J964 ("Boletín Oficial del Estado~ número 170),
que fijó el cuadro indicador de tripulaciones mínimas P"lO"
bU(jues mercantes y de pesca nacionales.

Continuando las circunstancias que aconsejaron prorrogar d
referido artículo tra.nsítodo, previo informe del Consejo Orde·
nador de Transportc~ M3rítimos y Pesca MarítimA, a propue~ta

de la Subsecrotaria de la Marina Mf'rcante, este Minist.ct'io tiene
a bien disponer:

Articulo único.-Se prorroga por un año, a partir de la pu
blicación de esta Orden ministerial, la facultad concedida a
las autoridades locales de Marina, en la forma que especifica
el articulo transitorio de la Orden ministerial de 14 de julio de
1964 ("Boletin Oficial del Estado~ número 170), que fijó· el
cuadro indicador de tripulaCiones mínimas para buques nl01'
cante.s y de pesca nacionales.

Lo qUe comunico a VV n ya VV SS, para su cunocimientú
y efedos.

Dios guarde a VV, Ir_ y n VV SS muchos aClo5.
Madrid, 30 de marzo de 1\:174.

flmos Sres. Sub-secretario de la Marina Mercante y Diredon's
generalf's de Navegación y Pesca Ma.rítima.-Sres...•
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CORRECC/ON de erl'oresdel Decreto 584/1974, de
21 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto
de Ferrocarriles de Vfo Estrecha (PEVEJ.

AdverUdos errores en el t~xto del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de fecha
13 de marzo de 1974, páginas 5161 a 5168, se trWbuiben n con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 11, donde dice: "presar declaración de dt::.afec
tación del servicio, podrá acordar .,.", debe decir: ..presa. decla
ración de desafectación del servido, podrá acordar o ••".

En el aJ:'ticulo 23, párrafo cuarto, donde dice: «Consejeros
que los integren.», debe decir: "Consejeros que lo integren.»

En el artículo 25, apartado -eJ, donde dice: «queden debida
mente reflejadas en la contabilidad de FEVE H'''' debe decir;
..queden debIdamente reflejados en la contabilidad de FEVE ...".

En el artículo 40, donde dice: ..lítico de los tráficos, actuales,
gastos que dejarían de produ~ ..• , debe deCir: "lítico de los
tráficos actuales, gastos que dejaría.n de produ· ... ".

En el artículo 59, donde dice: »Pérdidas y Ganancias de
FEVE se distribuirá, a juicio del Con- ...", debe decir: ..Pérdidas
y Ganancias de FEVE se distribuirán, a juicio del Con- ...",

En el articulo 67, segundo párrafo, donde dice; ,,:"ente Es
tatuto y cuantas al mismo le delegueespecjalmento.~,debe decir:
..sente Estatuto y cuantas el mismo le delegue especialmente o"

En el artículo 68, donde dice: «por objeto un gasto o má<;
inversiones que envuelvan aplicación '0'''' debe decir: ~pol' obje
to un gasto o unas inversiones qUe envuelvan aplicación .. ."

En el articulo 72, donde dice: «podrán ser otorgados por re
solución de la Administración, CQn ...", debe decir: "podrán
ser otorgadas por resolución de la Administración, con.

En el articulo 74, párrafo quinto, donde dice· ~via canten
(lioso~administratjvo,', debe decir; ~vfa contencioso-aelmjnis1ra
Uva.,.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CARClA HF:[{)\A\iDEZ

Qlwda derogada la Orden de la Presidencia de! Gob-i¡>U10
de 26 de noviembre de 1969 y cuantas disposiciones de ígual
rango se opongan a lo estableddo en la presenté Orden,

Madrid, 30 de marzo de 1974.

Disposición deroga.toria

Origen
f.l e t" s

Costa Atlántica

Golfo

Grandes Lagos (Eríe)

Gn:mde& Lagos- fHurón)

Brasil ...
Argentina .....
;):udMrica

¡Plus
\ Ptas.
! pros.
IPto"
! Plas,

I
Ptos,
Ptos
Ptos.

, . I Ptos.
.... 1Ptos.
... 1Píos

sector· Vigo/Pa:;ajes
soctor Huelva/Barce10na
sec!ol" Vigo/Pasajes
seclor Huelva/Barcelona
sector Vigo/Pasajes
sector Hue!v;:-t/garcelona
sector VigO/Pasajes Po" O ,,, .

sector HuclvalBarcelona ", , ,.."',, ,'> ,.

de ambos sectores
de ambos sectores
de ambos sectores " ,..

Plas/Tm

684
732
761
810
924
972
960

1.008
867
984
984


